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MEMORIA JUSTIFICATIVA, DE [A NECESIDAD Y PROPUESTA DE INICIO,
COMPETENCIA, CPV, CARENCIA DE MEDIOS, PRECIO DE I.ICITACIóN,
IMPROCEDENCIA DE tA DIUSIóN DE LOTES, PROCEDIMIENTO, CRITERIOS

SOTVENCIA Y ADJUDICACIóN SETECCIONADOS, HABITITACIóN empnESARIA[,
MODIFICACIONES PREVISTAS, CONDICIONES ESPECIATES DE EJECUCIóN,
PENATIDADES, CESIóN Y SUBCONTRATACIóN, PIAZO DE EJECUC¡óru, TORNNA DE

PAGO Y FINANCIACIóN, DEt CONTRATO PRIVADO, POR PROCEDIMIENTO
NEGOCIADO SIN PUBTICIDAD POR MOTIVOS DE EXCTUSIVIDAD ARTíSTICA, DE [A
ACTUACIóN MUSICAL DE ..ISRAEI 

FERNÁNDEz Y DIEGo DEt MoRAo'' E[ 8 DE JUtIo
DE 2022 EN Et FESTIVAT DE FTAMENCO Y FADO BADAJOZ 2022 Y ORGANIZADO
POR Et CONSORCIO TEATRO IóPEZ DE AYAIA.

No DE EXPEDIENTE: OO7 /2022

OBJETO DE CONTRATO.

El objeto del controto es LA CONTRATACTÓN DE LA ACTUACTóN MUSTCAL de
"ISRAEL FERNÁNDEZ Y DIEGO DEL MORAO'' O TEOIIZOT EI díO 8 dE JULIO DE 2022
EN EL MARCO DE LA PROGRAMACIÓN DEL FESTIVAL DE FLAMENCO Y FADO
BADAJOZ 2022Y ORGANIZADO POR EL CONSORCIO TEATRO LÓPEL DE AYALA.

El objeto de controto vo referido q un evento musicol por lo que concurren
rozones qrtísticos y que solo puede ser encomendodo o un empresorio
determinodo por protección de derechos exclusivos de los ortistos intérpretes o
ejecutontes que son derechos ofines o los derechos de outor justificóndose su
inclusión en el ómbito de lo propiedod intelectuol.

Lo Único empreso poro ejecutor el controto es BACKSTAGEON S.t.U CON CIF
802641ó86, por controto privodo de representoción firmodo con los ortistos,
siendo lo Único proveedoro del producto poro lo necesidod que pretende
cubrir el Consorcio Teotro López de Ayolo.

En este seniido consto en el expediente el citodo controto firmodo que otorgo lo
exclusividod en representoción por porte de los ortistos o lo empreso poro el
irobojo o desempeñor en el FESTIVAL DE FLAMENCO Y FADO BADAJOZ 2022, poro
el concierto que se celebroró el dío 8 de julio de 2022, en el Auditorio Ricordo
Coropeto de Bodojoz.
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COMPETENCIA.

El órgono de controtoción competente es lo persono titulor de lo Dirección del
Consorcio Teotro López de Ayolo, en ejercicio de los competencios de
conirotoción odminisirotivo previstos en el ortículo 32 de lo Ley 12/2018, de 26
de diciembre, de controtoción público sociolmente responsoble de
Extremoduro, en relqción con los competencios delegodos de lo Presidencio
del Consejo Rector del Consorcio Teotro López de Ayolo, mediqnte qcuerdo del
Consejo Rector de ló de febrero de 2022. (DOE no 40 de 28 de febrero de 2O22)

RESPONSABTE DEt CONTRATO.

Atendiendo o lo dispuesto en el oriículo l5 de lo Ley l2/2O18, de 26 de
diciembre, de controtoción público sociolmente responsoble de Extremoduro,
se designo como responsoble del controfo ol Gerente del Consorcio, D. Miguel
Ángel Joroíz Fernóndez, encorgodo de lo comproboción, coordinoción y
vigiloncio de lo correcto reolizoción del objeto delcontroto, correspondiéndole
odoptor los decisiones y dictor los instrucciones necesorios con elfin de oseguror
lo correcto reolizoción de lo prestoción poctodo, osí como lo reloción directo e
inmedioto con el controiisto.

JUSTIFICAC¡óN DE tA NECESIDAD Y COBERTURA DE tA CONTRATACIóN

Por porte de esto Dirección se estimo preciso ocudir o lo controtqción
odministrotivo poro que se reolice en lo ciudod de Bodojoz lo octuoción ortístico
detollodo en el objeto.

De conformidod con lo previsto en el ortículo 28..l de lo Ley 9/2012, de 8 de
noviembre, de Controtos del Sector Público -LCSP 2O\7-, se informo que lo
necesidod del presente controto viene motivodo por lo siguiente: se preciso lo
controtoción poro cumplir con lo progromoción musicol del Consorcio
Teotro López de Ayolo poro el FESTIVAL DE FLAMENCO Y FADO.

De conformidod con el ortículo 99 de lo Ley 9/2012, el objeto del controto viene
constituido por lo reolizoción de lo controtoción musicol de "ISRAEL FERNÁNDEZ

Y DIEGO DEL MORAO" o reolizor el dío 8 de JULIO DE 2022 en Festivol de
Flomenco y Fodo Bodojoz 2022 o los 23:30 horos y que tendró lugor en el
AUDITORIO MUNICIPAL RICARDO CARAPETO de Bodojoz.
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Como recoge el ortículo 3 de los Estotutos del Consorcio, esto lnstitución tiene
como objeto lo cooperoción económico, técnico y odministrotivo entre los
Entidodes que lo integron poro lo gestión, orgonizoción y prestoción de los
servicios culturoles que se promueven en el Teoiro López de Ayolo de Bodojoz.

El Consorcio Teotro López de Ayolo dentro de su progrqmoción orgonizo codo
oño, desde 2008 un Festivol dedicodo ol flomenco y fodo, onteriormente bojo
el nombre de Eodosom y en los últimos oños denominóndose "Fesfiyo/ de
F/omenco y Fodo" ,llegondo o su decimotercero edición en este oño.

Entre los servicios necesorios de controtor se encuentron los de los octuociones
ortísiicos del Festivol.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 28 y 63.3 de lo LCSP se hoce
constor lo idoneidod y contenido del controto proyectodo poro sotisfocer los
necesidodes, siendo necesorio, por tonto, lo tromitoción del correspondiente
expediente de conirotoción.

cóoroo or n cmslncec¡ór.¡ cpv.

Lo codificoción correspondiente o lo nomencloturo Vocobulorio Común (CPV)
de lo Comisión Europeo es lo de 923.l2000 Servicios ortísticos de productores de
teotro, de grupos de contonies, bondos y orquestos (cotegorío 26 servicios de
esporcimiento, culturoles y deportivos)

CARENCIA DE MEDIOS.

El ortículo 25.1 .o) de lo Ley 9 /2017 , de 8 de noviembre, de Controtos del Sector
PÚblico -LCSP 2017-, considero como controtos privodos, entre otros, los que
tengon por objeto lo creoción e interpretoción ortístico y literorio y los de
espectÓculos con nÚmero de referencio CPV de 79995000-5 o 799952OO-7, y de
92000000-1 o 92700000-8, exceplo 92230000-2, 92231000-9 y 92232000-6.

A lo visto del objeio y lo prestoción que configuro el controto porq lo reolizoción
de este evento musicol, lo colificoción es lo de controto de servicios, y dentro
de éstos, consistiendo su objeto en un espectóculo de diversión o
entretenimiento, no tiene corócter odministrotivo y sí el corócter de controto
privodo (ort. 25.1 .o LCSP).
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Lo rozón de estos controtos de espectóculos (espectóculos de diversión) como
controtos privodos, obedece o que en su ejecución nodo prioritorio puede
imponer lo Administroción, yo que el elemento singulor y corocterístico del
espectóculo de diversión o entretenimiento exige uno obsoluto outonomío por
porte del contrqtisto que lo orgonizo, presto y desorrollo.

Pqrtiendo de dicho reguloción, lo finolidod pretendido medionte el presente
controto es lo de octuoción ortísfico, por cuonto quedo ocreditodo lo
insuficiencio de recursos humonos propios poro hocer frente o dicho necesidod,
de lo mismo formo que los prestociones o reolizor, por su corócter ortístico, no
son posibles de reolizor por porie de personol del Consorcio.

El CONSORCIO no dispone de los medios moterioles ni humonos poro cubrir los
necesidodes objeto de lo controtoción, por lo que resulto conveniente
controtor o uno empreso dedicodo o este fin.

PRECIO DE LA CONTRATACION.

Seró lo controprestoción o percibir por el odjudicotorio del servicio, lo cuol seró
obonodo en función de lo prestoción reolmente ejecutodo y de ocuerdo con
lo poctodo.

El precio del controto seró el que figure en lo oferto seleccionodo. En el precio
se entenderó incluido el lmpuesto sobre el volor oñodido, que en todo coso se

indicoró como portido independiente.

En lo proposición que formule lo empreso licitodoro, osí como en el precio
ofertodo, de ocuerdo o los que se odjudique el controio se entenderó incluidos,
o todos los efectos, el coste de los medios moterioles y personoles empleodos
en lo ejecución, odemós del beneficio empresoriol, imprevistos, gostos y iodo
tipo de impuestos que le seon de oplicoción, de tol suerte que el CONSORCIO
no qbonoró bojo concepio olguno, contidod superior o lo que resulto de lo
estoblecido en el pórrofo onterior como precio o contidod móximo del
controto.

El objeto y corocleríslicos del controto son los especificodos en los Pliegos de
Prescripciones Técnicos que sirve de bose o lo liciloción y que se ocompoño o
lo presenle propuestq. El presupuesto bose de licitoción del controto ho sido
eloborodo de conformidod con lo dispuesto en los ortículos lO0 y 309 de lo LCSP.
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Presupuesto bose de licitoción: Se define como el límite móximo de gosto que
en virtud del controto puede comprometer el órgono de controtoción, incluido
el lmpuesto sobre elvolor oñodido, solvo disposición en controrio. El Presupuesto
bose de licitoción seró odecuodo o los precios de mercodo.

- Presupuesto TOTAL bose liciioción IVA excluido: 18.000.00 €

- Tipo IVA oplicoble:217o

- lmporte TOTAL IVA: 3.780,00 €

- Presupuesto TOTAL bose licitoción IVA incluido:2I.780,00 €

El presupuesto indicodo en el oportodo onterior es el de controto, y tonto en é1,

como en lo oferto que se formule, hon de enienderse incluidos todos los gostos
que el odjudicotorio debo reolizor poro el normol cumplimiento de los
prestociones controtodos, como son los generoles, finoncieros, beneficios,
seguros, tronsporte y desplozomientos, moterioles, dietos, personol o su corgo,
de comproboción y ensoyo, de derechos y los iosos e impuestos, excepto el IVA
que se desglosoro en portido oporte según el modelo de oferto económico, sin
que por tonto puedon ser repercutidos como portido independiente.

En los cÓlculos poro el presupuesto del servicio se hon tenido en cuento los
precios generoles que vienen siendo de oplicoción en el sector que se considero
odecuodo dentro del intervolo octuol de precios generoles de mercodo poro
este tipo de servicio, en el sentido previsto en el ortículo 102.3 de lo LCSP.

Poro colculor el presupuesto bose licitoción se ho tenido en cuento los precios
de mercodo poro este tipo de servicio y otendiendo ol coché de los ortistos.

El méiodo de cólculo oplicodo por el órgono de controtoción poro colculor el
volor estimodo es consulto directo con el ortisto, o trovés de su representonte
en exclusivo.

Volor estimodo del controlo (lVA excluido): Vendró determinodo por el importe
mÓximo, excluido el lmpuesto sobre el volor oñodido, que de ocuerdo con los
estimociones considerodos en el expediente pueden llegor o pqgorse duronte
su ejecución. lncorpororó por tonto los efectos económicos de los eventuoles
prónogos, lo totqlidod de los modificodos ol olzo previstos y los primos o pogos
o licitodores previstos.

El vqlor eslimodo del controio qsciende o lq cuontío de 18.000,00 € (lvA
excluido).
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Método de cólculo oolicqdo ooro colculor el volor estimodo: El método de
cólculo oplicodo por el órgono de controtoción poro colculor elvolor estimodo
es consulto directo con lo ortisto, o trovés de su representqnte en exclusivo.

El coché de los ortistqs por concierto es qlgo complicodo de colculor, yo que
depende de foctores como el poís, el espocio donde von o octuor, osícomo
los promotores, publicidod, etc. Ademós, esto cifro vorío en función de lo époco
del oño y el momento de quge en el que se encuentro el ortisto en cuestión.

Tros consultq directo ol representonte de los ortistos en cuestión, este
proporciono el importe del coché, pero en ningún coso focilito el desglose del
mismo.

- Anuolidodes y oplicoción presupuestorio:

Sistemo de determinoción del precio: precio o lonlo qlzqdo

REVISIóN DE PRECIOS.

No procede en virtud de lo dispuesto en el ortículo 103 de lo LCSP 9/lZ no se

oplicoró lo revisión de precios, de conformidod con lo dispuesto en el ort. 9.2 del
Reol Decrelo 55/2012 de 3 de febrero por el que se desonollo lo Ley 2/2015 de 30
de mozo de desindexoción de lo economío espoñolo.

JUSTIFICACIóN DEt PRECIO.

Lo justificoción del precio estó bosodo en lo estimoción económico teniendo en
cuento los precios generoles que vienen siendo de oplicoción en el sector que
se considero odecuodo dentro del intervolo octuol de precios generoles de
mercodo poro este tipo de servicio, en el sentido previsto en el ortículo 

.l02.3 
de

lo LCSP.

JUSTIFICACIóN DE SI HAY TOTES O NO Y SOBRE tAS RESTRICCIONES YA SEA A tA
LICITACIóN A tA ADJUDICACIóN

J--.,.6

2022 21.780,00 € 3.O2 Actividodes

De conformidod con lo dispuesto en el ortículo 99.3 de lo LCSP "... el órgono de
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controtqción podró no dividir en lotes el objeto del controto cuqndo ex¡ston
motivos vólidos, que deberón justificorse en el expediente...".

En este supuesto, dodo lo noturqlezo del objeto del controto y lo espec¡olidod
en lo ejecución del mismo, no se considero vioble su división en lotes como
consecuenc¡o de lo exclusividod delobjeto delcontroto porque se troto de uno
qcción concreto que solo puede ser prestodo por lo mercontil BACKSTAGEON
s.r.u.

JUSTIFICACIóN DEt PROCEDIMIENTO DE TICITACIóN.

A los efectos previstos en el ortículo I /0.,l de lo Ley 9 /2017 , de 8 de noviembre,
de Controtos del Sector Público -LCSP 2017-(EDL 2017/22ó876), procede lq
oplicoción del procedimiento negociodo sin publicidod poro lo presente
licitoción, por cuonto podemos incordinqdo en el supuesto específico que prevé
el ortículo 168.a.2", esto es:

- "Cuondo los obros, los suministros o los servicios solo puedon ser
encomendodos o un empresorio determinodo, por olguno de los
siguientes rozones: que el controto tengo por objeto lo creoción o
odquisición de uno obro de orte o representoción ortístico único no
integronte del Potrimonio Histórico Espoñol; que no existo competencio por
rozones técnicos; o que procedo lo protección de derechos exclusivos,
incluidos los derechos de propiedod intelectuol e industriol.

- Lo no existencio de competencio por rozones técnicos y lo protección de
derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedod intelectuol e
industriol solo se oplicorón cuondo no existo uno olternotivo o sustituto
rozonoble y cuondo lo ousencio de competencio no seo consecuencio
de unq configuroción restrictivo de los requisitos y criterios poro odjudicor
el controto."

En ese sentido, se entiende que dicho octuoción sólo puede ser controtodo
BACKSTAGEON S.t.U. por los siguientes motivos:

- Por controto privodo de representoción firmodo con los ortistos, siendo lo
único proveedoro del producto que cubre los necesidodes que pretende
cubrir el Consorcio Gron Teotro con este controto. En este sentido consto en
el expediente el citodo controto firmodo que oiorgo lo exclusividod en
representoción por porte de los ortisios o lo empreso poro el trobojo o
desempeñor en FESTIVAL DE FLAMENCO Y FADO BADAJOZ 2022, poro el

a
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concierto que se celebroró el dío 8 de julio de 2022 en el Auditorio Ricordo
Coropeto de Bodojoz.

El presente controto se odjudicoró según el ortículo 131 LCSP por Procedimiento
Negociodo sin publicidod, de ocuerdo con lo estoblecido en el ortículo 168.o.2,
conforme o los ortículos lóó y ss de lo LCSP y por los ortículos correspondiente del
RGLCAP.

Lo odjudicoción del presente contrqto se horó por este procedimiento porque
dicho ortículo 168.o.2o LCSP hobilito este procedimiento por rozones técnicos o
ortísticos o por motivos relocionodos con lo protección de derechos de exclusivo

elcontroto sólo puede encomendorse o un empresorio determinodo.

En concreto el controto se odjudicoró según los ortículos l3l , 168.o.7 y 1 /0.2 LCSP

por Procedimiento Negociodo sin publicidod o lo mercontil BACKSTAGEON S.t.U.
por rozón de lo tituloridod de derechos de exclusivo de los citodos ortistos.

CRITERIOS DE SOTVENCIA.

De lo Circulor 3/2018, de l8 de moyo de 2018, de lo Junto Consultivo de
Controtoción Administrotivo de lo Comunidod Autónomo de Extremoduro sobre
criterios de solvencio susceptibles de ser utilizodos en lo controtoción público de
servicios por los diferenies órgonos de coniroioción de lo Junto de Exiremoduro
se hq optodo por utilizor oquellos criterios oporiunos por su reloción y
proporcionolidod con el objeto del controto, exigiéndose como solvencio
económico y finonciero lq existencio de un seguro de responsobilidqd civil por
riesgos profesionoles y como solvencio técnico o profesionol, lo reloción de los

principoles servicios, o efectos de ocreditor uno cierto troyectorio, octividod y
trobojos reolizodos por lo empreso que gorontice lo viobilidqd de lo ejecución
del controto.

a Acredilqción de lo solvencio económicq y finqnciero

- Artículo 82 de lo LCSP g/17, oportodo b):

/ Justificonte de lo existencio de un seguro de responsobilidod civil por riesgos
profesionoles por importe iguol ol del volor estimodo del controto, o
compromiso vinculonte de suscripción del mismo en coso de resulior

odjudicotorio, osí como oportor el compromiso de su renovoción o prónogo
que gorqntice el montenimiento de su coberturo duronte todo lo ejecución
del controto. (18.000 euros)

a
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Lo ocreditoción de este requisito se efectuoró por medio de certificqdo
expedido por el osegurodor, en el que consten los impories y r¡esgos
osegurodos y lo fecho de vencimiento del seguro, y medionte el
documento de compromiso vinculqnte de suscripción, prórrogo o
renovoción del seguro, en los cosos en que procedo.

El oriículo 33 de lo Ley 7 /2019, de 5 de obril, de Especfóculos Públicos de
Extremodurq, determino que los personos titulores de los estoblecimientos
pÚblicos e instolociones osí como los personos prestodoros de espectóculos
y octividodes recreotivos incluidos en el ómbito de oplicoción de esto ley,
deberón suscribir con corócier previo ol inicio del especióculo o octividod
o o lo operturo del estoblecimienio o instoloción un controto de seguro que
cubro lo responsobilidod civil por doños ol público osistente y o los terceros
personos derivodos del espectóculo o octividod desorrollodos, de los
condiciones del estoblecimiento o instoloción, del incendio de los mismos,
osí como del personol que preste sus servicios en ellos.

Lo vigencio los seguros debe monienerse mientros permonezco octivo el
estoblecimiento público o instoloción o se lleve o cobo el espectóculo o
octividod recreotivo.

Lo folto de seguros conllevo lo clousuro del estoblecimiento público o
instoloción o lo suspensión inmedioto del espectóculo o lo octividod
recreotivo.

Acreditoción de lo solvencio lécnico o profesionol:

- Artículo 90 de lo LCSP 9117, oportodo o):

o) Uno relqción de los principoles servicios o trobojos reolizodos de iguol
o similor noturolezo que constituyen el objeto del controto en el curso de
los últimos tres oños, en lo que se indique el importe, lo fecho y el
destinotorio, público o privodo de los mismos y cuyo importe onuol
ocumulodo en el oño de moyor ejecución seo iguol o superior ol 50% de
lo onuolidod medio del controto. (9.000,00 €)

Los servicios deberón ser de iguol o similor noturolezo que los que
constituyen el objeto del controto, tomqndo como criterio de
correspondencio entre los servicios ejecutodos por el empresorio y los que
constituyen el objeio del controto lo pertenencio ol mismo subgrupo de
closificoción, si el controto estuviero encuodrodo en olguno de los

a
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estoblecidos en el reglomenio y en coso controrio lo iguoldod entre los

tres primeros dígitos de los respectivos códigos CPV.

Lo exigencio de los CPV recogidos poro este coniroto seró olternotivo y
no ocumulotivo.

Los servicios o trobojos efeciuodos se ocreditorón medionte certificodos
expedidos por el órgono competente, cuondo el destinotorio seo uno
entidod del sector público; cuondo el destinotorio seo un sujeto privodo,
medionte un certificodo expedido por éste o, o folto de este certificodo,
medionte uno decloroción del empresorio ocompoñodo de los

documentos obronies en poder del mismo que ocrediten lo reolizoción
de lo prestoción.

El cómputo se efectuoró hosto lo fecho de finolizoción del plozo poro lo
presentoción de proposiciones u ofertos.

Con estos criterios se oseguro que el licitodor cuente con uno solvencio
económico odecuodo y que estén osegurodos los riesgos que conllevo
uno octividod donde hoy uno elevodo ofluencio de público, odemós de
licitodores con experiencio previo en servicios similores.

HABILITACIóN EMPRESARIAT O PROFESIONAL PRECISA PARA LA REATIZACIóN DEt

CONTRATO. No procede

CR¡TERIOS DE ADJUDICACIóN Y SU JUSTIFICACIóN

De ocuerdo con los especiolidodes regulodos en el ortículo I Z0.l LCSP poro lo
tromitoción del procedimiento negociodo sin publicidod, EL CONSORCIO
TEATRO LÓPEZ DE AYALA, horó de este procedimiento ocogiéndose ol supuesto
estoblecido en el ort. 168.o) 2" de lo LCSP y cursoró invitoción o uno único
empreso, BACKSTAGEON S.t.U., o trovés de lo ploioformo de licitoción
electrónico.

Por tonto, iromitoró el procedimiento con orreglo o los normos que se

estoblecen en el ortículo ló9 de lo LCSP en todo lo que resulte de oplicoción ol
existir uno único empreso condidoto.

a
l0



JUNTA OE EXTREMADURA
AYUNTA,\'IIENTO D€ BADAJOZ
OIPUTACION DE EADAJOZ
FUNDACIóN CB

Paso de San Francisco, I -f o Dcha.
06002 - BADAJOZ- España
Te[: 924 0l 3l ,10

Fax:924 01 31 42

Asímismo, conforme o lo indicodo en el qrt. 170.2 LCSP, siempre y cuondo seq
posible, negocioró, en los términos del ortículo ló9.5 de lo LCSP, los siguientes
ospectos presentodos por lo licitodoro en su oferto iniciol, de coro o oseguror
que lo oferto finol se odopto o los necesidodes del CONSORCIO TEATRO t-ÓpfZ
DE AYALA.

Dichos ospectos objeto de negocioción serón los siguientes:

- Económicos: Precio del controto

Los ospecios económicos que hoyon de ser objeto de negocioción y su
ponderoción se estoblecerón equilibrondo odecuodomente los ospectos de
voloroción motemótico, con el objetivo de que lo oferto resulte
económicomente mós ventojoso en términos de colidod-precio.

- Técnicos: Se volororó lo incorporoción de mejoros sobre los mínimos
estoblecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicos toles como lo duroción
del concierto y lo incorporoción de nuevos ospectos ortísticos o incorporor en
el espectóculo.

No se negociorón ni los requisitos mínimos de lo prestoción objeto de
controtoción, ni tompoco los requisitos de odjudicoción que, no obstonte, en
este supuesto no resulton de oplicoción, dodo que dicho servicio solo puede ser
encomendodo o uno empreso determinodos. Por tonto, colificodo lo
documentoción previo, CONSORCIO TEATRO LÓPEZ DE AYALA revisoró que lo
ofertq cumple con los requisitos mínimos definidos en el Pliego de Prescripciones
Técnicos y negocioró los ospecios indicodos con onteloción con lo proveedoro.

Finqlizodo lo negocioción y recibido lo oferto finol propuesto por lo condidoto,
odjudicoró el controto o lo mismo.

MODIFICACIONES PREVISTAS DET CONTRATO.

Este controto podró ser modificodo conforme o los normos generoles de
modificoción de controtos estoblecidos en lo LCSP 9/17,y en concreto, en lo
dispuesto en los ortículos 203 o 207, osí como en el ortículo 290, y de ocuerdo con
el procedimiento regulodo en el ortículo lgl LCSP 9/17 y .l02 

del R. D. I 098/2001,
de 12 de octubre, por el que se opruebo el Reglomento Generol de lo Ley de
Controtos de los Administrociones Públicos.

a
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se podró ocordor el combio de fecho y horo de lq octuoción musicql,
odelontóndolq o posponiéndolo.

CONDICIONES ESPECIATES DE EJECUCION

En otención o lo dispuesto en elortículo202 LSCP y el ortículo 2ó LCPSREx, y según
el objeto del controto, se incluyen en el controto condiciones de tipo sociol y
loborol de obligodo cumplimiento. Concretomente se recogen en lo clóusulo
2l CRC y su ¡ncumplimiento se considero infrocción grove o los efectos de
imposición de los penolidodes correspondientes.

Condiciones especioles de eiecución:

El Consorcio podró ocordor por rozones de interés público lo suspensión de lo
ejecución del controto. lguolmente procederó lo suspensión del controto si se
diero lo circunstoncio señolodo en el ortículo 

,l98.5 
LCSP 9/12. En todo coso, se

estoró o lo dispuesto en los puntos 9 y l0 del Pliego de Prescripciones Técnicos.

Los efectos de lo suspensión del controto se regirón por lo dispuesto en elortículo
208 LCSP 9 /17 , osí como en los preceptos concordontes del RGLCAP.

Según lo deierminodo en el ortículo 26.1. Ley I 2/2018, de 26 de diciembre, de
Controtoción Público Sociolmente Responsoble y previsfos en el ortículo 202.2

LCSP 9/t7:

- Lo empreso odjudicotorio se hollo sujeto respecto de los personos

trobojodoros vinculodos o lo ejecución del controto ol cumplimiento de
los disposiciones legoles, reglomentqrios y convencionoles vigentes en
moterio loborql, de seguridod socioly de seguridod y solud en el trobojo.

- Estq obligoción se extenderó o todo el personol subcontrotodo por lo
empreso odjudicotorio destinqdo o lo ejecución del controto.

- Deberó ocreditorse que dichos personos trobojodoros, estón sometidos,
como mínimo, ol convenio coleciivo sectoriol.

Ademós, los empresos odjudicotorios y subcontroiistos deberón cumplir los

siguientes condiciones en moterio de protección del medio ombiente y
seguridod y solud en el trobojo:

t2
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- Eloboroción de instrucciones de trobojo que contengon principolmente
informoción omb¡entol, de solud loborol y de seguridod y que esién
occesibles en los puestos de trobojo.

En cuolquier momento el órgono de controtoción, poro velor por el
cumplimiento de estos condiciones. podró exigir ol controtislo que le exhibo los
documentos justificotivos de su cumplimiento, osí como solicitor lo celebroción
de reuniones de seguimiento o informes periódicos de evoluoción.

Asimismo, lo empreso o entidod odjudicotorio deberó ocreditor onte el órgono
de controtoción el cumplimiento por porte de lq empreso o entidod
subcontrotisto de los obligociones o que se refiere el pónofo onterior.

Lo Administroción controtonte, de uno monero continuodo y directo podró
ejercer lo inspección y vigiloncio de lo ejecución del controto. El controtisto
focilitoró lo documenioción, los visitos y demós comprobociones que en estos
lobores de inspección reolice lo Administroción, o trovés de lo figuro del
Responsoble del Controto.

Todos los condiciones especioles de ejecución que formen porie del controto
serón exigidos iguolmente o todos los subcontrotistos que poriicipen de lo
ejecución del mismo.

Elincumplimiento de estos condiciones tiene consideroción de: lnfrocción grove
de ocuerdo con los ortículos 202.3y 71.2.c) de lo LCSP 9/l Z.

CAUSAS DE RESOTUCIóN DEt CONTRATO Y PENAI.IDADES.

Cuondo el controtisto, por cqusos imputobles ol mismo, hubiere incunido en
demoro respecto delcumplimiento del plozo totol, lo Administroción podró optor
indistintomente por lo resolución del controio o por lo imposición de los
penolidodes diorios.

Codo vez que los penolidodes por demoro olconcen un múltiplo del 5% del precio
del controto, el órgono de controtoción estoró focultodo poro proceder o lo
resolución del mismo o ocordod lo continuidod de su ejecución de nuevos
penolidodes.

Cuondo el controtisto, por cousos imputobles ol mismo, hubiere incumplido lo
ejecución porciol de los prestociones definidos en el controto, lo Administroción

a
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podró optor, indistintomente, por lo resolución o por lo imposición de lqs
penolidodes estoblecidos.

Cuondo elcontrotisto hoyo incumplido lo odscripción o lo ejecución delcontroto
de medios personoles o moterioles suficientes poro ello, se impondrón
penolidodes.

Los penolidodes se impondrón por ocuerdo del órgono de contrqtoción,
odoptodo o propuesto delresponsoble delcontroto, que seró inmediotomente
ejecutivo, y se horón efectivos medionte deducción de los contidqdes que, en
concepto de pogo totol o porciol, debon obonorse ol controtisto o sobre lo
gorontío que, en su coso, se hubiese constituido, cuondo no puedon deducirse
de los mencionodos certificociones.

22.1.- Cousos de resolución del controto (clóusulo 25 delPCAP):

Son cousos de resolución del controto los previstos en los ortículos 195,211 y
30ó de lo LCSP 9/17, con los efecios previstos en los ortículos 213y 302 del
mismo texto legol.

Serón osimismo couso de resolución del controto, el incumplimiento de los

restontes obligociones esencioles estoblecidos en el presenie pliego.

Lo oplicoción de los cousos de resolución se efectuoró cumpliendo los

requisitos estoblecidos en los ortículos 212 de lo LCSP 9/lZ y ortículo 109 del
RGLCAP.

Cousqs especioles de resolución (contemp/odos en el ortículo 16.I de lo
LCPSREx/:

Seró couso especiol de resolución lo sustitución injusiificodo de los ortistos o
intérpretes.

Ademós, seró couso especiol de resolución lq suspensión o no celebroción
del concierto, sin couso justificodo.

Penolidodes (orlículo l6 de /o LCPSREx/

Se considero incumplimiento cuolquier occión u omisión por porte del
controtisto que supongo un incumplimiento de los obligociones impuestos
en el Pliego de Clóusulos Administrotivos Porticulores y en el Pliego de
Prescripciones Técnicos o lo confrovención de lo estoblecido en lq
legisloción vigente.

A) Por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de los obligociones
del controto, del PCAP o del PPT, se prevén los siguientes

t{
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penolidodes: Como reglo generol, su cuqntío diorio seró un I % del
importe de odjudicoción (lVA excluido), solvo que, motivodomente,
el órgono de contrqtoción estime que el incumplimiento es grove,
en cuyo coso podrÓn olconzor hosto un 5 % (como el coso de que
no estén todos los componentes del grupo musicol y hoyon sido
sustituidos sin comunicoción ql Responsoble del controto, no
dispongon de todo el moteriolque deben oportor, o no se olconcen
los objetivos de colidod óptimos en lo octuoción o no se despliegue
el buen hocer del grupo musicol por el que fue contrqtodo) o hosto
el 10 % por incumplimiento muy grove (cuondo de los ociuqciones
u omisiones del controtisto se pongo en riesgo lo odecuodo
ejecución del propio controto en los términos hobituoles de este tipo
de qctuociones musicoles, o se monifieste uno desidio, no
presentoción o obondono, folto de profesionolidod en lo ejecución
del mismo tol que dé lugor q uno monifiesto insotisfocción por porte
del público, o se profieron ol mismo o terceros personos comentorios
ojenos o lo propio octuoción musicol y que pudieron ser ofensivos
poro lo oudiencio o entroñen opiniones o debotes que no
correspondon con el ombiente festivo del momento). Lo reiteroción
(en 2 o mós ocosiones) en el incumplimiento podró tenerse en
cuento poro voloror lo grovedod.

B) Por incumplimiento por porte del controtistq de lo obligoción de
indemnizor los doños y perjuicios ocosionodos o terceros como
consecuencio de lo incorrecto ejecución de los prestociones objeto
del controto, se le impondró ol controtisto uno penqlidqd de hosto
un 5 por lO0 del importe de lo indemnizoción que debe sotisfocer.

C) Por denroro err el inicio cle lo <;ctuociór1. que cloclo su importoncio
permite lo imposición de lo siguiente penolidqd: Si por culpo del
conirotisto no se inicio lo octuoción o lo horo previsto, se podró
deducir del pogo del precio lo porte proporcionol del tiempo
perdido de lo octuoción musicql que se trote.

El órgono de controtoción oplicoró los penolidodes o propuesto del
responsoble del coniroto previo levontomiento de octo del incumplimiento, y
oudiencio del controtisto.

Lo imposición de penolidodes y su pogo no excluye lo indemnizoción o que el
CONSORCIO puedo tener derecho por doños y perjuicios ocosionodos.

a
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El controtisto seró responsoble de los doños y perjuicios cousodos o personos o
bienes con motivo de los octuociones reolizodos.

Asimismo, los doños que el personol de lo empreso y los componenies de lo
octuoción musicol ocosionen en el mobiliorio urbono o instolociones serón
indemnizodos por el controtisto.

El CONSORCIO no seró responsoble de los sustrocciones de cuolquier moteriql,
volores y efectos del controtisto.

a en n Cuondo el controtisto, por cousos imputobles ol
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mismo, hubiere incurrido en demoro respecto ol cumplimiento de plozos
poro oportor documentoción, lo Administroción podró optor, otendidos los
circunstoncios del coso, por lo resolución del controto o por lo imposición
de los penolidodes diorios de 30 euros.

En los supuestos de incumplimiento porciol o cumplimiento defectuoso o de
demoro en lo ejecución en que no esté previsto penolidod o en que estóndolo
lo mismo no cubriero los doños cousodos o lo Administroción, ésto se exigiró ol
controtisto lo indemnizoción por doños y perjuicio.

INDICACION DE CESION DEt CONTRATO Y SUBCONTRATACION.

Cesión. El odjudicotorio no podró ceder los derechos dimonontes de este
controto, puesfo que los cuolidodes del cedente hqn sido determinontes poro
lo odjudicoción.

Subconlroloción. Teniendo en cuento el objeto delcontroto y los usos delsector,
se permite lo subcontrotoción con los siguientes límites: Únicomente se permitiró
lo subcontrotoción directo con el ortisto musicol ofertodo o sus ogentes.

Lo subcontrotoción del resto de prestociones objeto del controto únicomente
se permitiró con empresos especiolizodos del sector, quedondo prohibido lo
subcontrotoción en segundo grodo.

Los subcontrotistqs quedoron obligodos solo onte el controtisto que osumiró lo
totol responsobilidod de lo ejecución delcontroto frente oICONSORCIO, sin que
puedo olegorse el incumplimiento de estos poro trotor de eludir los obligociones
o su corgo previsios en los pliegos y en su oferto.

PLAZO DE EJECUCION.
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Lq duroción del controto se extiende exclusivomente ol dío reseñodo, el 8 de
julio de 2022, y no odmitiéndose prórrogo olguno del mismo.

FORMA DE PAGO

El pogo del precio del controto odjudicodo se reol¡zoró uno vez finolizodo lo
octuoción progromodo, siempre que por porte del controtisto no se hoyo
incumplido ninguno clóusulo.

El pogo se efectuoró medionte tronsferencio boncorio o lo cuento que señole
el controtisto.

Lo tronsmisión de derechos de cobro podró reolizorse en los términos previstos
en el ortículo 200 de lo LCSP

El pogo se reolizoró contro focturo, expedido de ocuerdo con lo normotivo
vigente, debidomente conformodo por el responsoble del controto.

El controtisto deberó presentor focturo en lo que deberó constor, odemós de lo
estoblecido en lo Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de lo focturo
electrónico y creoción del registro contoble de focturos en el Sector Público, lo
identificoción del órgono de controtoción (órgono gestor/, de lo unidod
tromitodoro (órgono de desfino/ y de lo oficino contoble (órgono que fiene
otribuido lo función de conlobilidod) con indicoción de los correspondientes
códigos, de ocuerdo con el "Direcforio Común de Unidodesy Oficinos D/R3" osí
como lo dirección postol, de ocuerdo con lo siguiente:

a
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ónoano DE coNTRATAcTóN

DENOMINACIÓN: CONSORCIO TEATRO LOPEZ DE AYALA DE BADAJOZ

cóorco DtR3: GEOOO3533

DIRECCION POSTAL: Poseo de Son Froncisco no I lo Dcho.-0ó002 Bodojoz

UNIDAD TRAMITADORA

DENOMINACIÓN: CONSORCIO TEATRO LOPEZ DE AYALA DE BADAJOZ

cóorco DrR3: GEOOO3533

DIRECCION POSTAL: Poseo de Son Froncisco n o I I' Dcho.-0ó002 Bodojoz

OFICINA CONTABTE
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DENOMINACIÓN: CONSORCIO TEATRO LOPEZ DE AYALA DE BADAJOZ

CODIGO DlR3: GE0003533

DIRECCIÓN POSTAL: Poseo de Son Froncisco no I I o Dcho.-0ó002 Bodojoz

Bodojoz o 2l de morzo de 2022
LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO RECTOR

DEL CONSORCIO TEATRO LÓPEZ DE AYALA DE BADAJOZ

P.D. Resolución de 22 de febrero de 2022, DOE no 40, de 28 de febrero
EL DTRECTOR DEL CO\l TEATRO LÓPEZ DE AYALA,

ntiogo
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